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. Se «íscríbo en esta ciudad 
«D la l ibrería de Miñón á 5 
rs. al mes llevado á casa de 
ios Señores «uscritores » y § 
fuera fraoco de. porte. 

Los «itcukxs conanícadot 
/ loi Anuncios 8:0. le dirigí- ' 
r in ¿ \* Redacción, francos 
de port*. 
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f ABTICÜiO 3>E O F I C I O * 

Núm. 58o. , 

" DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

^ Circular. 

A Debiendo protederec á la rcuovaclou 
44ota] de la Dípulaciou piaviucial ul tenor 
«4el decreto de \ 5 del aovncnUí, y ê tan* 

--iá^ ^M-PTn»*tJo cu Ia^tígla 3 * <Icl mismo el 
«jue JSC figeo en las puertas de las casas de 

i . "os las listas de 
ilificados cómo 

Diputados 
* Córtes en el día 40 del próximo No-

To» Ayuntamientos qué irremúijbli^ente 
^rpcúren llenar este feqo^ito, y tener «s-
•vucs-tas al público en el expresado -' plazo 
w l 10 al 85 Vya sean"lás listas ;̂ |tie por 
^ correo ordinario de este Aia Jes remita 
^ 3irige la .Diputación ó ya, si estns pade 
•fueren algún estravió ,; copias de las «(úe 
^íeben obrar en sus jespectiTps á'rchitós 
^jLra que nunca deje de cumplirse este e-
ífcncjal é indispensable requisita 1 -
'*̂ \ También procurará'n los mismô  Xyun-

' ̂ mientes dar la î tsma publicidad al con-
| :í^flido de I a regla 5.a del citado decreto en 
^f^zon de las reclamaciones por iuclusioa 

esclusion de electores, para que puedan 
' f̂ Vtt usar en tiempo oportuno y en el <5r-
1 "̂ en debido del derecho que les da la ley 
i !#b. «sta parte. Xcon 29 de Octubre de 
j p.^jCi^rijano DojaÍDgucz , Ptesidiu^ 

te.=Por acuerdo de 1» Diputación provin
cial: Patricio de Aicaratc , Secretario. 

. Insértese.—Cipriano lX>iningucz,«-Lüíj de Sa^ 
las y Quiroga, Srio. 

1 IVúui. 3 S 6 . 
Gobierno político de la provincia de Lcon*" 

J U Í T A P R O V I S I O N A L V>£ o.ot$iJBRüoi)E<L4» 

CinCVM.4LR. 
• .1 I . , . • . ) • • . •' ••• , ' . 

" Inúiiles serian los lirn^icM mfuerios'de la intaeiU 
« majoria del pueblo espriol en fav6r de sus dere-* 
Iclio», 'é iluHorias sus esper»Ma»> si concretando n ú e s -
•tras miras á un triunfo nii>i»eótíneo, no aspiraséiuos 
*ott firme projvisiK» á consifiuir de un modo estable 
;nucstra regeneración polinoi», poniendo en cottsonau* 
•cía las diferentes ruedas que cbtnponen la máquina det 
Estado. • 

Si -ha de producir los beneficios que ápetecetnos ei 
•gloriólo pronuhciatnietito nacional: si ¡t\ ejemplo de' 
-generosidad, ilustración y lirrüistno'"que acaba de dar 
•este jmebló,juguete-liarto itíuipoUe intrigas j calum-
•aias/noflia de ser una niara proel ama clon de p r i n c í -
-piu* »in consíitancia nieitaliilidad, urgtí cortar4e raí* 
, para siempre Ins abusos «nvfjecidos y establecer le^ei , 
*ér<*5nicas qiie Cjén de una manera irrevocable el or-' 
<den de acciones bajo el cual el poder ejecutiro deba 
'administrar cunipiidamcntr los intereses de la so— 
iniedad. . ^ 
• .: El partido reaccionario, c»5o sistema patentiiaa 
'los principios proclfiinad.-s liasta 'Iioy por sus princí* 

-palés defensores bajo el fa!«> "''ul0 de Constitución»-
-•es, dpsde «I punto en q\ie oM'^dü por las cncuns-

tancias aceptó l)ipócritamcnieIaC<)ns,,,uc'un ^ *$?>7, 
- producto de ün acto naoioiwd, se P^puso njmar por 

su enmeoto el edificio que n» babta construido, coa 
Jeyes contrariss i s u vcrda'lcio espíntu. 

Para mejor conseguir su intento nuestros falaces 
contrarios, fraguaron un pl«n oe desmoralización y a-
leyosío, coj'aic-lizaciyn bobi^í» entroniiado el despo
tismo. No se príicri laban franca y lealmefitr- i soue^ 
n e r s u í opiniones, autes bion conycDCitío» ellüs mumoa 
deÍ\\ i i ^ p t i r p » . » 1»« r>fftna«T«»1wn por medios indirBf.taa_ 

1Í) 



55G , • - , 
tlisfmT.ando sn malicia bajo la máscara del patriotismo. 
j)c c-'" moflo r l veneno c'>n <JUK iban «nvueltas cir-
cn^it'f l r n i . ' i i i t i n i ; corron)|>ientlo |»ocu á puco todos los 
SLi . i i i i i ie i i ' ;generc io i mas capacii!. de manteaer el 

Apósiol« de un sistema utilitario mal entendido j 
de los goces Humados poí i l ivos , ridiculizaban el en
tusiasmo, móvil de cuanlo grande exisie , y !<• mofa
ban del desprendiroicnto. No erigían altares i ' la vir
tud,Vino al interés. Habíanse apoderado de la educa
ción y procuraban viciarla con falsas doctríoasy má
ximas 'desorganizadoras. Lejos de estimular \ i juven
tud á iniciarse en los negocios públicos br¡£dándula 
con los laureles de la gloria , la seducían cqn 'el a l i - • 
cíente de mercenarios tráficos y aun criminales 
retribuciones. Todo lo hacían entre sombras ^miste
rios, receloso* de una claridad que descubriese sus i l i - . 
citas operaciones , para ocultar las cuales cpn mejor 
éxito, procuraban -distraer y embaucar al puébjct'eíi- • 
tre promesas pomposas, ó espectáculos pueitfiet pro
pios para afeminar las rosnmibies y enerva*,. jas fa
cultades intelectuales, ai rui-nio tiempo que paraliza- . 
ban el ejercicio de sus derechos políticos socplyr de-
Dó apanarle de sus "ocup»ciones , ni perjudicírle en 
sus intereses. Y bi^n puede creerse que cuando pug
naban por revestir ja. Corona de todos los poderés del 
Estado, lo hacían menos en obsequio de la monarquía 
absDluta,que por ser ellos los Ministros y ejecutores 
de un poder omnímodo. La obediencia ciegU í la au
toridad, fuese ó no arbitraria, era su dogma; la cen
tralización en una mano de todas las riendas del Go
bierno, sus medias •, su fin el despotismo disfrazado 
ton IÍÍS atavíos de la libertad. ' - ' f y 1 / 

Díganlo si po, los proyectos de ley presentados á . 
. las,pas*d»s Górtes, vivos reflejbs de tan -p«r¿iii¿i^\ki¿ 
tenia. Examínense fcpn'buena: fé. x * bnparcialída'á. a-
nalícense con el libro de los so o os principios en "la 
mano, y en todos ello* se descubriii un fondo de i n 
moralidad, una inieñcíon torcida un conato al abso
lutismo altamente criminal. • '. i i" X 

¿Acaso el proyecto sobre libertad d* imprenta a-
bado pOi-«1 Senado, no barrenaba en su eseaci» el 
^pactó co'náútucional, creando obstáculos , inlerponíen-
do procedimientos contrarios á la ipdole del jurado, 
y estableciendo trabas opresibas j a i a encadeoar 'el 
pensamiento? Ni era. otro tampoco el espíritu del nue-
Vo sistema de elecciones proyectado. En la interveor-
cion abusiva de la autoridad política, establecida en 
e] mismo, en. Jus operaciones lestrictivas para la ^ IRÍ -
lion de los sufragios, en todos y cada upo;de sus * r t i - • 
culos en fin se descubre el designio de^oa^tar el voto . 
de los electores, para que las Cortes fuesen ua iastru-
nitíntó de la Corona, uo el órgano de Ja rolunia¡d p i -

' ' Y, si volvemos los ojos á esa llamadn ley de Ayutt' 
^ taniienios tan abíertemepte contraria ala Coostitucion 

4 esa ley trasupto. imperfecto de las. municipalidades 
ftáuceias, ¿no vemos sancionada en ¿lia una coacción 
inmoral respecto i la votación de. lo* Concejales,' ".dudo 
que todos susacuetdos hablan de ser visados por el 
gefe político, quien podía ful minar persecuciones con

t r a aquel que vi tase en bu sentido contrario á las mi-
fas del Gobierno? 

Póhgase ahora en parangón nuestra conducta con 
tan ominosos procederes, y será bien fácil conooer 
cuan diferentes son nuestras doctrinas, cuan diverto 
el alto.objeto á que constantemente hemos aspirada 
ĉon la pureza de hombres libres, coa la lealtad de 

"buenos españoles. 
La SoLeiajiía nacional ha sido y es nuestro princi

pio de Gobierno; y este, principio no lo hemqs aboza

do ni i ciegas, ni í impulsos de un vértigo revolucio
nario sino á consecuencia del intimo convencimiento 
de que es el verdad ero dogma que debe servir de tipo : • 
á toda constitución ¿olitica. Basta fijar la vista ^n el 
rumbo de las suciedades -existentes para convencerse 
deesta verdad. Los principales pueblos de Europa, i l u -
mínados-ya por tan fecundo principio, camiuan coa 
pasos mas ó menos rájiidos i sa regeneración, ,y*hasta 
la indolente y pertinaz Constantinopla, despertada de 
su letargo, acab,a de'pagar un tributo á la opinión en 
favor de los derechos y de la dignidad del hombre. 

Pobeida de éstos (eiyiinientos la nación española, 
representada por las Cortes, constituyeates, formó el 
código de i8?7; que aceptó S. M: libre jr espontánea
mente. Entonces pudimos por un acto de nuestra vo
luntad establecer un Gobierno altamente democrático; 
entonces pudimos cercenar las prerogativjs de la 
Coroua y limitar su accion en favor de los derechos 
del pueblo; pero llevümos hasta tal punió l<prudencia 
y el desprendimiento, cjue mas bien nos af.mamus par 
robustecer la monarquía coa todo el prestigio de que 
eTa susceptible, dando k Doña María Cristina de Bor-
bon una Regencia sin participación: tan lejos estába
mos de que esa Regencia maternal había de serv^ de 
arma funesta en manos de traidores é intrigantes, na* 
donóles y estrangerós,para que nuestra lealtad, nues
tros sacrificios, nuestros homenages cabalieroses consi
guieran por apremio calumnias, vilipendios y tfcntativaa 
criminales contra nuestra, libertad é independencia. 

Empero los que habían batallado en fratricida guer
ra tantos años por la causa constitucional no eran tan 
cobardes, no estabau tan degradados para consentir 
que las cadenas de la servidumbre -vinieran á amarrar 
»u«biazos en el día del̂  triunfo y de la paz. Escuna 
lodalevainó-COuQO uniólo h»mb'r¿; y-ton^wiii i^ré»-
srslible ttOaba dn (U'ftiuií'efar. !ii».décidi¿.,dalai>tad. Ue-
go'en /inel moiuento de fijar de úna vez nuesfrí S i i t i - ""7 
lesioo ha de ser estéril el hec'óico'prónunciámteirife 
¿ e u* .de Setieuabr»! Para conseguirlo es preciso con.-
verfir'ea'verdades practicas lashalagüeñasteorí^sia^-
tás veces piocldmadks'hasta aquí sia früto, moralizar 
•la ¿ÍCÍOU, reitituiila su créditoj1 llenar M mt-dídá^tfa 
áus necesidades, y satisfacer la.vindicta pública.íoif acS-
tps de justicia distributiva, con leyes reparadora^.y b»-
VéGcás.' . . ,• . 1 ; . ^ • » . f 
* ' Harto conocida -es'la influebbrá que la' édubitíon 
«jerce sobre tiue^lras costumbres "y 'op in ioúes i^M 
que uo recUmetuús en favor suyo la mas prédi^eq^i 
protec6Íon'. CoI)fi¡ldá, la juventud i manos tt9 todas 
'dignas de ejercer tan jágrado ministerio, barí dclor la 
heañot •i*ío. iodócijly eátraviada bebiendo eó U ftMrf^ " 
te. de jwrniciosas.duülfinas , ealregirte k; un. ¿go.i?mp 
ini(>rójp¡id de lá ,edad juvenil, Siempre entUbiasta» p 
•generosâ  En la necéii'dad por consiguiente dé refun
dir la educación -de 01 na manera capaz de formar "; 
Jjombres libres y buenos ciudadanus ,;Conyiene e.legjr 
profesores de reconocidas virtudes, y darles si poíi-
ble fuese'toda aquella éstifñ.iclon qué tuvieran"e"ñ tos 

*bueiM9 tiempo» ¿e las antiguas Repúblicas,-einj)ei«tí-
do desde luego por lai persona que ha de e^rcfliCíl 
alto lüini&téno de ilústj-^r el entendimiento y formar 
el corazón de nuestra adorada Reiira'Dyña Isabel J J , 

-rodeada hasta aqu í , por desgracia de"perniciosas i n -
íluencias. á fia de~ inspirarla de^de temprano- idea^de 

" magnaniciiidtíd, respeto á las leyes, laujpr, J gv¿úf.u4í 
al pueblo espauol , á cuyos 'innumerables sacrificios 

¡ dene la Coiona qué ciué sus atigustas sienes. " """̂  ' 
La deuda del Estado, en cuya gnrantía.librjii''*! 

subsistencia y bienestar no solo milJares de r/am^$ji» 
que en ocasiones apuradis han acudido con j.us «jfiu-

' dales á socotrer las vnecesidades-pú))licJri» 
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^ J>¡en.los estrangcros que fiados en la buena fe caste-
-̂. llaaa Kicieron en diversa) épocas empréstitos <le con-

^'sideración, e» una dtuda sagrada garantida por todos 
^ los Gobiernos que lia habido en Espaoa desde su crea-
A cíoni'Est* deuda que ti bien por un lado es una carga 
^ públida» por otro bien cimentada equivale á un» r i -
~ W e z á efeditft capaz d« hacer la prosperidad del p»!* 
"^ ha siáó deiateodid* ó desnaturalirada, con perjuicio 
* y descrédito nuestro,por los gobernantei;ya defraudan-
^ d¿ el cumplimiento desas obligaciones, ya arrebatan

do^inicuamente sus bipolecas especiales ya dando dis-
^ tíntá épHcacjon k ios productos de costribuciones y 

''a^biiiijóS destiriados al pago de sús intereses y amorti-
^ ^aaciaft'̂ .liabifendo ademas por colmo de mala fé puesto 

''^ri'oirfeúlacioricantidádes ¿ngeriteii dé papel del Estada 
de un modo clandestino bajo el pretesto de que solo 

"^¿btkn'Ufrvir para garantizar la» a/itícipaciones de di-
~ ' life'to hecbaa al ministerio cuyos desaciertos y ' contra

tó» oo'éróso'» -fcan'comprometido nuestro crédito y -Je-
^ , jadO 'feíaustb el Erario. Hácese pues -indispensable, co-

' 'BÍÔ ^ el remedio m»CprODto y é&ca*, que las próciimas 
^ ' CéVt*»' fijen no plazo dentro del cual -quede concluida 

' Ja'ljmiidacion de ia deuda pública, suprimiéndosé las 
^ - !0fl¿ÍBás de esta negociado, que ademas de ser una fá-
" ribri¿a permanente de papel moneda, cuestan al Estado 
^ ' ' ailúalniknte sobre millón y medio de reales. 

- ; ^ 'igaal predilección reclama la venta de bienes na-
^ '•' ciowsues, incluso» lo* ̂ cuantiosos del clero secular, *o 
r . por su importancia é influeticia sobre el crédito, 
r- BÍñocoiho garantía del regiuien constitucional; muclio 

inks" cfaondó los abusos y dilaptdacion«s,consecuencias 
^ '"-precisas del sistema deinmoralidadseguidolasmasye-
^ '•' cei «tttan importante» enagenaciones, han desnatura-

* 'Kiádo én parte la ley de 3 de febrero de 1836, cuyo 
^•objeto.-eminentemente social se dirigia i generalizar 

^ ' ^ ái»tri1>uÍT la-propiedad entre las clases laboriosas y 
^ ' Emprendedora» como el medio mas seguro de extender .' 
^a -"éVcirculo de lo» detecbos politice», edemas de intere-

- Wai1 y compronjeter el mayor número posible de ciuda-
* ^ü¿atío*¡ep Ucausá pública. '•• . . , • .'• 
* Vjr f 9'Reconocida >la necesidad de enagenar los tienes 
A ^ í í t e l clero: secular y- de: abolir toda prestación que He Ve 
" ¿ iíródioíldaddel.dieziito y primicia, cayeorilffn'aeopo-

^ t- VÍá-fe índole del sisteina representativo, es indispe»-
^ v«pbl«'proveer al jnamenimieota del.culto de un.mo-
^ >¿d¿.oi$iivde.coflservar. á su» .venerables Ministro» to-

ífwidtf «íjeel T^iestigio conveniente para ^úe .lal«ligiíin 
i : ¿d© nuesiros W ó r é s , seguidi y respetada, noeda .ejer-

^ -¡t«e>rsttJienefics^fl(iéncia sobre la sociedad, y «antin-
0̂  "ácirauo^trp dogtnv^éilitico^con el cual tanta abalo-

.o'sgU tientn ms:Diáx)^& evangélicas de igualdad . t u -
^ ahiitttc*ó* f deSpcéndimítrió , hiendo el m^jor medio 

sjqutTffrofMgatB teu imp"«>^t« objeto que las Juntas, 
^ de acuerdo w n lo» A yunta inmoto» y autoridad ecle-

^ ^ t « a de ««'rwpefttjvíii prarVias, sumioís.tren loa 
A -icrt*»***»-1*'069*"0* ^asltt ,»ntoqon 'Uí próximas Cor
i a ^tmpeah pteaencia de lo dispuesto-po/- lasconstit^yen-
^ ¿Í j(t«jM»Jíre;e»U materia ; fijen de qp» yez la suerte del 

'Clero.; ' ; _ •. 
• J Inútiles^ teñan no obstante cuartas medidas van 
• «¿gnfHc^d^. « contiijuasen por mas tiempo el embrollo 
^ y'misténo en las cuem as y presnpuestos. Tiempo, es 

ya de que cesen oso» votoi de confiduza contrarios i la 
• Constitución respecto i cunii ÜJUCÍOÜÍÍS y presupuestos 
% y de que se proceda á su c.xámen coa toda escrúpulo-
^ sidad para determinar tos guio» de la adminijuacioa 

con arreglen las rentas ó productos, y cubrirá prorata 
• como la justicia ¡o ex.-ge (as oLÜgaciones'del Estado. 
A El pneblo oprimido b-ijo el peto de continuasexaccio-
^ nes, y lleno de desconfidnz-; al ver desaparecei como 
_ el humo enormes itsoros aüijc'.'a la piador publicidad 

5 5 / 
en la invenían y distribucioo de Jos caudales, con e' 
objeto de que el fruto de sus sudores y sacrificios no 
te distraiga de las arcas públicas para fomentar la i n 
sultante opulencia de sus mismos opresores. 

La confusión y el desórdeu en que se halla la ad
ministración reclamm igualmente una reforma gene
ral. Su monstruosa organización perjudica y entorpe
c e d comercio, la indu.Uria y la agricultura, sin pro
porcionar al tesoro ingresos capaces de subsanar tama
ños perjuicioí toda vez que en su mayor parte se i n 
vierten en gastosde recaudación y de una multitud,le 
oficinas de todas categorías. Mientras no se equilibren 
las contribuciones y regulen los impuestos conforme 
al censo* de población y verdadera riqueza del pais; 
mientras los hombres colocados al frente de tos negó-
cios públicos no reúnan ta-probidad y sema de luces 
necesarias para reparar la dislocácion en que se bailan 
las ruedas administrativas de la Hacienda pública va
nas serán todas nuestras tentativas de mejoras, y excu
sados todos nuestros afanes. Entretanto y sin perjuicio 
de que las próximas Cói-tes con la codia de datos i o -
dispeosable y de acuerdo con el Gobierno, decretan 
la ojganuacion de tan importante ramo, mucho pue
de conseguirse regularizando el sistema de . Aduanas 
del modo mas conveniente ai foraentojie nuestra i n 
dustria con presencia de los nuevos aranceles presen
tados al Gobierno por la Junta encargada de su revi
sión. . 

Como hasta aqui ha predominado un empeño te
naz de tentr desorganizada la sociedad y confundidos 
los privilegios abusivos de tiempos caducos con las ins
tituciones constitucionales; como nunca se ha querido 
entrar de Utíno en las refonajs'rudic.iles que la opi-

' nión jeolama, subsisten todavía intactos y »¡n deslm-
í darlos bienes iqdebida'nicnte apropiados al patrimonio 
* lUaUpen perjuicio de los intereses públicos y contra 
n lo expresa rae oté prevenido por dscretosde las Córtes 

/constituyentes de Cádiz y de las de iSso.Eita posesioa 
' nó interrúmpida en que ba estado la Corona desde loa 
- tiempo» de'absolutismo en que todo bástale vida de loa 

»úbdito8, era de la jurisdicción del Rey, ha servido da 
'sfeiéstó piara atribuir ál Ueal patrimonio una propie-
'' dad qúié pertenece legítimamente i la Nación, á quíea 
' estaba mandado restituirse por el decreto de Abril de 
* | 8 i o , que libre y eepontaneamentedió el Ret D.Fér-
: •Indo yü en Madrid, T confirmaron las Cortes del mis-

' mo año, sin perjuicio déla correspondiente liquidación 
* de los ¿normes productos deTengados hasta el día. ' 

No importa menos también el arreglar de una marie-
" ra que no.adtnita interpretaciones, los incidentes árfue 
* b» dado margen el decreto de las cortes de i Sao «obre . 

mayóraz*os, abolido poco después con el Gobierno con-» 
" timeional por ioo3 bayonetasextrangeras, mayoimín. 

tt euaAdo k pesar de haberse restablecido eo el afio d» 
" i ?36 se lia puesto «o duda su valid<z por la facción 

rtaccionária, cuyo propósito se dirigia á perpetuaren 
; hs familias este g'-érmen de discordia este abuso tira-
* nico, por el cual sin mas título» ni derechos que la ca-

sialidad da haber n»cido primero, absorvia un bijo io-
" la el patrimonio paterno, con exclusión de sus demás 
: hermanos iguales k él por las leyes de la naturaleza: 

• Vor otra parte nada deicubre .mejor la tendencia 
i de nuestros ooatrarios, que su repugnancia i realizar 

el decreto de las Córíes de 1837 sobrerecempenaai mi
lita res. Convencidos de que los soldados ciudadanos 
que con tanto denuedo han esgrimido la& armas de lai 

!
iatria contra un despota obcecado, nunca serian o 
os mercenarios satélites de un partido, ni los verdu-
os déla libertad, trataron de hacer ilusorio A premio 
tíb'tdo á sus servicios sacrificando á m«?.i)u'tnos renco-

re¿ el pensamiento social de convertir tan beoemérí-
dtí 



t|)|ft,T,i J^gsJa'lalior-a 3e la fwcíficactOB . eft 
tus , , .1) '^ ¡al oiiosos , en jwjres ileíjinilia, en ci-i-
•p'«'l'¡ ,,• íiiiU'S al'Eslatlo. A la» próliaias Curies ttca 
^ • " ' ' ' ' ' l ' i i •'•"•l'1. .««graila prcincsas, cuja realizscioa ba 

iubtiir consiilerablemeiite ¡>l t^xenío de r i -
ejidnd ¿xi ê to ¡nis do» •• \ ¡uraSo. 

6 eriliei;:¿ Ja3 
¡no su6o:eiite 

^ U ' * „,>»» HK'io» acreedures al agnukvimienio de i * 
rJ (^liielloi ciudadanos que un Hifrido en todo 

pa"'1,,, i) sxote de la guerra. La .perdida . de su fa-
su « ' f j iiaofragio de su foriuns, l.t ruina desús 1 

'•TOili'1! , . . u t r a d n » a soco por los Jebi'ldi'i , 
"redrt' AII(II¡IS, piJeo uria"iiideinn¡znc¡on , »¡ 
'¿ filtrar taomañís calniiíidadcí, lo b i f t . iote «I 
par í ' ...u-a «uministrar algutt consuelo á los que oo 
line"<|,ji>1 011 aY*0,UMr'lo tudoporla tuejor^e laseau-

'vaoili1'^, neto de justicia T de gratitud «Vy'íré de e*-
Sí,s- \ luna lo fnturo, y a'brirá i natnros hijos la ieu« 
limii'í1 ('..ñor j de la glotia. 

'da d' ' 
^^•¡í.n es de desear l a refofma de |KÍrtci-

1 ' I j ,<« aílmi'íistraiivaa que ri^--» , y «íúíiadi-

J'a r̂" ,,, lo Je Ayuntamientos, tanto J»nra ponerlas 
anirl'^ )isncia con la Constitución, como «Vitar el 

ei> c,,,,l,'i i'»' pjriwijcciones y competencias que á cada 
' cohflti' ((,itm 'jjor mo hallarse bien dcsllndajias las 

Í>QS0 ' ' ' i ,» de las corporaciones administratÍTas en la 
acullH1^ (,0 Obrero de 1853 , ni tirada la linea d i -

ley flr ,„ sitpara lo contencioso de lo gubernativo. 
>'rísp''l''i)),1( diremos que nuofca Ka sido Wuéstro' áni-
Y dr | " t l l | i Jo haíi supuesto 'uiuliguahicn'lé. nüt'j^os 

' mo " * 
enem 

' volut 
no est',,j'('|M.j(,„es propias, oáécuadjis á nueítrta ^ íw, 

* sus al» ,„ y tradiciones, sin-desconocer t)¿>r>so que 
T » « ' ^ ^ n i . o d . b e ^ l n r ¿óXé U ¿ M ^ Z o * ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

H ' ( )((J, ,»es locales, ^ara qae estos »o ^jobrfe- ^ ^ mérUo, jai aervteios qwrfotkÁe Xn 
ae IO•, ' . , i lastimen el principio social rcpreseniaao _<-_i.^ri ¿ a ^ w ^ pnncipn 
jPongn.,j)"jii«'rnf>: TOro queremos .que -iU, |ú'cc¡on^íe* 
sor A iuvisilií^ . ;¡. ... ; , t . k , s 

pfersóni 
Apuntamientos ,'qiie A' la'.tiian'era Ae 6! L " id» 

1 ilnáirr» ' " . ' i i t i i lps ¿oñ uijos eDies^poralcs "plsrsán^iia 

mun ii "< - j i i 111'' • Para Pdminiíirair,' indcpónuii ptemente 
,. 8,n e,",!(lt».|Iwa sus particulares intereses.^En su yir-

como I que w ayuntamiéhtós tcB|¡óp jíor <ina 

^ parte I " „„i¿Bte, en el <íoncej>Vo.lde esta'JuiatárW'a-

^ cuerdi'í 
. buc io t i i ,K«yeia , jprimeró-poi: el tribunal innielia" 

. do cas ' " ' ' •* í — . j 
( tamcv 

en "1 » ei> «ílti'íJp recurso por un tribmal 
_, el /allí' ((| administrativo,compuesto dojuecM Joa-

i'mico competente para fallar «in apelaron 

.puados por lospiismoí'en ^so dp sus .ctn-
1 ..(rflrian.jer conj^rm^» 6 reprobad^ 

""• • ' ' i i . «veja, primero;pov el tribuyó, Jomelia-
¿í5" ' iH l ' e»^ en la e*caia*¿e pcrarqujaaad-

itvH». esto-es, la. Dipuwcion Provinciai;. y 
inmio ¿e no Conformarse el interesado con 

. conít-Tii ' ' ' 
jn'ovilil 
sobre 1' 
í'roviii' 
cion di' 
Jbajo la 

" , ios de los Ayuntamientos y Diputaciones 
! , s i n perjuicio de la prudente inter\en«. 

"ti (.tiioridad política en los casos oportunos, 
,,ift que laa leyes áeterminen. 

Ma\or cÓTiTuslqn, y abusos aun mas trascfetiáen-
íales que l«is que acabamos de indicar, afectani tara -
liieri el órdéw civil y' los procedimientos judiciálesv 
Uu caos comytítstó dd eleiueu'ios lieierogéneois ^>ve-( 
seola el conjunto de nuestras léyes y prácticas ta* 
rensc.s eswbíccidaj, »ih quo .á peíaj de tan intrinca- , 
«lo labeiiuto se hayan »odavia concluido los Códigos 
x i v i l , criminal y de comercio,, encomendados anos 
Jiace á comisiones especiales y personas Tersadas e a 
ía materia. Y no solo intere«a •ujpronta lermináción, 
«ino tatnbieuel que las CóriesfejeQ de una vez la itia- " 
movilidad de la magisiratura , oomo lo dispon* la 

, ley fundamental, para que la administración de jus
ticia tenga tgda la dignidad é independeacia que do 
«uyo requiero- '.' 

Perp ni estas mejoras podrin realizarse, ¿i a « n -
. ^que se realizasen regirla el Gobierno representáuro 
. «a toda su iniegridad j consecro cías, «i tan pronto . 
. como las circunstancias lo permitan, las Górtes oo 
, Forman una ley ^e /^ponwD'Hdai ininisteriaí ¿ubre 

fundamentos tan sólidos, que **a jmposjbie elud^MU 
. saludable aplicación. A buen segtiro que s|i,Lgt|fcgjn<» 
. ducta liberticida Je los pasados (^sej^roa de Ifk¿o^o-
, ;pa, arbitrariedades y notoriasíj in fracciones ^d¿ ^la 

Constitución, bubiesen sido casíigad^sej>mp^rmen« 
. x$ pon arreglo á .una ley establecida, el pu^^lo^espa-t 
, ¿OLKO.M viera en la peligrosa jncceiidad • de.^ca^h* 
(; á ía. revolución armada para defender iufdérecjw** 
, Urge pues qui-. U< pr¿xini»j i.CórlM,.-pongaij!coto¡ á 

jas demasías d« los gobemaniieti.rporqué splp .asi po 
_ yol verán á VT-rse en la cumbre" del poderpersonas 
.^desconocidas elevadas por el fiwoto ae la, (iptrigi á 
< .una.&Uura muy superior A «ai ^«Oasás fuw^as y ^e-
;. ducidas luces; a Jiombrci desacrfdiudos, cuyo* años 
v «e^Meutéa por lo»'desacierto» d» ana vidaipAblica 
' 1 1 ' " • J " ' u n - p a ^ o 

-0toií¡ori á aquellos que los eligieafc».ipa»a qub ^i^ i i»-
«en de andamio al ediTcio de. iú^íilti^toj(p«>}ífl<JVos. 

tow Talfes «on.^n aunla las brevúmaaí'indicttciépeawK 
tWeJo j abasos que entorpectn-towslra -regoofe/lidióo 
-•y (reformas que pudieran fldaptaiífc,tqii*)«bt*>¡h»'««* ̂  . 
-cr*¡do.debui ohrcuhirá sus dig«*í.!éMhilaá. dfi ígW-i* 
- y de ipelígoós, >tiroipara qué hwfrifjfl** c*a\<3D*Uf*4i 
-pues, no llega á unto *u pceíMS^^siní i 

ITO*, y cuyo conjutito:pateiiiítáH^W^yWMjrri <«an 
-IHamadoaTé regir lM^dest inosrdrf»*»^«/»«^ 'a ,^I* 
-<dades Je esia Bafcion. mugniiia^m^ q ^ » * * ^ - * 
- da deaus recientes d e s a s t r ^ A w ^ á . « u p a r liftrer, , 
- relu y respetada en el C o ^ f ^ ^ f * " Pmenaaílde 
T^urdpa el'ítlto lüg*rqv« doi»t t i* ' le ,«orr«pímde, . 
- Á ¿¿«lecho de sui ít-poten t e s ^ á m í o s i b : o (f.fi >b ; 
i . ! r Madrid 12 d» Octubre d* 1*40^=.PWni:J«ro-
- miir—^io Laborda.—Fernando <3«ftT»ai.-«io»f ftsr-
«utilla.—Pedro Sainide Baranda í»=«\f«l«>tÍB itfane*'—< 
¡•- ¿ tcmi t . Junta Proviáooal de Gobiemb de-iVa^rt*!* 

cía de ' /O . de M . j y 

Insártése.i-Cipriano DomítogtiM.'U.pt&'-Bf&U 
las y Quiroga ; Becretario» ' . " . : 

Imprentá de L O P E T E D I . 
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